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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   PERTENENCIA 

Radicado:  110014003016 2021 00874 00 

Demandante:            SAÚL BOHÓRQUEZ TORRES Y OTROS. 

Demandado:  JOSÉ EFRÉN QUIMBAY GÓMEZ Y OTROS. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se RESUELVE:   

 

ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la providencia del 5 de noviembre de 2021, 

por medio de la cual se rechazó la demanda. (art. 316 del C.G.P.) 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 
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